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Lista de No Admitidos – Evaluación Documental 
La Facultad de Ciencias Económicas llama a Concurso Externo para 

 “Auxiliar Administrativo¨ en la Escuela de Economía - Casa Matriz  
 

 

Institución: Facultad de Ciencias Económicas - UNA 

Cargo: Auxiliar Administrativo 

Categoría: Contratado 

Remuneración: G 1.800.000.- 

Vacancias: 1 (una) 

Fecha de publicación de la convocatoria: 18-08-2017 

Observaciones: Los postulantes que integran esta nómina, no acceden a la siguiente etapa del 

concurso, por no cumplir con los requerimientos del perfil (Evaluación Documental) 

 

 

Nro. Documento de identidad    Observación 

 

1 3.457.485 

Excluido del proceso. Presenta título profesional y en el perfil 

colocamos excluyente a educación superior a la requerida por 

encontrarse sobre calificado para el cargo. No presenta documento 

que acredite su experiencia laboral y en el perfil colocamos como 

excluyente experiencia mínima de 1 año. 

2 5.124.196 

Excluido del proceso. No se encuentran firmadas las hojas 

presentadas. No presenta documento que acredite que es estudiante 

universitario (condición excluyente). El Anexo 1 "Nota de 

postulación" no es el que corresponde a éste llamado. En la 

convocatoria figura como perfil postulante de sexo femenino 

(condición excluyente). 

3 4.898.351 

Excluido del proceso. No presenta antecedente policial (documento 

de presentación obligatoria so pena de descalificación). En la 

convocatoria figura como perfil postulante de sexo femenino 

(condición excluyente). 

 

 

 

Los postulantes que no hayan sido admitidos o seleccionados, tendrán un periodo de diez 

(10) días hábiles, desde la fecha de publicación de los resultados finales, para retirar sus 

documentos personales de la Dirección de Gestión y Desarrollo del Talento Humano (Inciso 

36, Articulo 1ro de la Resolución del Rectorado N° 133/2017 de fecha 13 de enero de 2017)  

 
 


